
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento- PB
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.ar

ANEXO I
Del  Pliego de Condiciones Particulares  de la  Licitación Privada Nº39/25–Expte.  3116/2025 y  Ap. 
2623/2025

Renglón Nº1: contratación del servicio de reemplazo de central hidráulica completa e instalación en la 
central de un enfriador de aceite industrial más provisión de aceite y manguera elevadora en el ascensor 
central Nº2, según el siguiente detalle: 
-Reemplazo de central hidráulica completa, actualmente se encuentra instalada una de marca MORIS ITALIA Modelo 
CM320; bomba 125Lmin; motor 16HP; arranque estrella triangulo; alimentación 3x380VCA 50 Hz; electroválvula 
tensión de (vcc) 48V+ 12V; silenciador presostato máx. Presión manómetro; o marca equivalente (justificando que no 
resulte necesario modificar ningún otro elemento actualmente instalado y sea compatible con todo el sistema) 
P.T.: $……………………………..

-Provisión  de  200lts  aceite  hidráulico,  de  un  fluido  de  base  parafínica  (aceite  mineral  refinado)  con  aditivación  
premium antidesgaste, antioxidante y antiespumante, correspondiente a una viscosidad ISO VG 46. 
 P.T.: $…………………………..

-Provisión de manguera elevadora sin acople, acorde a la nueva ubicación de la central en sala (longitud estimada 
2mts)  pt,  características  referenciales:  Respecto  de  la  manguera  elevadora  sin  acople,  aproximadamente  2m,  sus 
características son DN32-DIN EN 853 1SN /SAE R1AT 1-1/4" W.P.63 BAR/920PSI – B.P.250BAR 
P.T.: $…………………………..

-Provisión  en  la  central  de  un  enfriador  de  aceite  industrial  con  termostato,  características  referenciales  de  60L  
24V-220V y resulte adecuado para la central hidráulica mencionada                         P.T.: $………………………….. 

*Incluir en el costo los materiales, repuestos y mano de obra necesarios.

Total Renglón N°1: $...........………………………………………………………………………......…

Importante: Cualquier consulta, previo a presupuestar, comunicarse con la Dirección de Arquitectura Judicial  
del S.T.J., teléfono 0343-4206100 Int. 439

REQUISITOS DE LA OFERTA:
Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones 
que deban emitirse.: …………………………………………………………………….……………
ALT  ERNATIVAS  : Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas del servicio que se desea  
contratar. (art. 7° del Pliego de Condiciones Particulares).
Especificar marcas, modelos, características.
Garantía: de no consignar plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses. 
Especificar plazos de entrega/ejecución: ………………………………………………………………….
Presentar Constancia de Inscripción ARCA

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo electró-
nico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la 
empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida 
notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de re -
mitido aquel.
De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los pagos correspon-
dientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar lo requerido.
De la Entrega/prestación de bienes y/o servicios: Rechazo: la Administración podrá rechazar o no prestar conformi-
dad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas.
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